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Este número de El trabajo en Argentina se escri-
bió en los días en que se llevó a cabo la reunifi-
cación de la Confederación General del Trabajo 
(CGT), hecho auspicioso que saludamos espe-
rando que pueda resultar en una intensificación 
de la lucha por recuperar el terreno perdido en 
materia de salarios y derechos laborales.

Tal como se describe en el Panorama general de 
este informe, las condiciones del trabajo mues-
tran mejoras respecto del año pasado, pero con 
un ritmo que se va desacelerando, al tiempo que 
quedan pendientes avances en materia de sala-
rios (aún para alcanzar los deprimidos, e insufi-
cientes, niveles del año 2001) y disminución de 
la precariedad laboral. En esta sección también 
se reflexiona acerca de las posibilidades de que 
las condiciones del trabajo continúen mejorando 
en los próximos años. En particular, se incluye 
una serie de simulaciones de la tasa de desocu-
pación, bajo distintos escenarios posibles.

La sección Normativa laboral versa sobre el modo 
en que ha sido desvirtuada la negociación colec-

tiva en la década del noventa, de modo de ser 
usada como instrumento para reducir el costo 
laboral, en lugar de servir para mejorar las con-
diciones de vida de los trabajadores.

Por su parte, tanto las secciones Textuales como 
Mitos y realidades se refieren al plan Jefas y 
Jefes de Hogar Desocupados. En la última, se 
busca desnudar el argumento falaz que afirma 
que estos planes “fomentan la vagancia”.

El Informe sectorial refiere al sector de energía 
eléctrica, buscando resaltar -como siempre- la 
situación de los trabajadores del sector, en el 
cual se verificó una tendencia a la precarización, 
la flexibilización laboral y la retracción de los 
derechos laborales históricos.

Este número finaliza con una entrevista a Clau-
dio Salazzari, Secretario General de la Asocia-
ción de Empleados de la DGI, que trata temas 
como la relación entre pasantes y empleados de 
planta, las principales denuncias realizadas por 
el sindicato y la reunificación de la CGT.
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f El CENDA es un centro de estudios y generación de propuestas de política económica y social constituido por un 
grupo de jóvenes investigadores con formación en economía política. El CENDA se propone contribuir al desarrollo 
de la sociedad argentina a través de la producción académica crítica e independiente, integrando la discusión 
teórica con el análisis de coyuntura y la elaboración de propuestas de cambio.
Correo electrónico: cenda@aper.net
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Empleo, desocupación y salarios

La recuperación de la economía Argentina desde 
mediados de 2002 permitió un aumento del empleo 
y una reducción en los índices de pobreza e indi-
gencia, que habían alcanzado niveles sin preceden-
tes con posterioridad a la devaluación del peso1 . Si 
bien las estimaciones oficiales para el presente año 
pronostican una fuerte expansión de la producción 
-reflejada en un crecimiento del PBI del 6,9%-, 
difícilmente se produzca un incremento en el nivel 
de empleo similar al registrado en el 2003. Por lo 
tanto, la significativa mejoría en los niveles de vida 
de la población registrada durante el año pasado 
puede no repetirse durante este año -en el que los 
índices de pobreza e indigencia se estabilizarían 
con una leve tendencia decreciente-.

La tasa de empleo mostró una tendencia ascen-
dente desde mediados del 2002. En el primer 
trimestre del 2004, tocó finalmente su techo y des-
cendió levemente2 . Este estancamiento puede aso-
ciarse -en parte- a la desaceleración de la actividad 
industrial corroborada durante los primeros meses 
del año, y marca un punto de inflexión en la recu-
peración del mercado de trabajo.  

Si bien es posible que la economía Argentina 
continúe en un sendero de crecimiento positivo  
(aunque a menores tasas), seguramente se regis-
trará en el futuro una elasticidad empleo-pro-
ducto3 menor a la vigente durante “la salida del 
pozo” -es decir, a aquella que se verificó durante 
la fase de recuperación económica posterior a la 
crisis de mayor intensidad de la historia moderna 
de nuestro país-. Como consecuencia del abara-
tamiento de la fuerza de trabajo y del encareci-
miento de los bienes de capital, la devaluación 
del tipo de cambio puede dar lugar a una mayor 
elasticidad empleo-producto que aquella regis-
trada durante los años de la convertibilidad. Sin 
embargo, en el mediano plazo, difícilmente se 
pueda retornar a niveles de desempleo simila-
res a los existentes a comienzos de la década 
del noventa. 

El sostenimiento de un patrón de crecimiento cen-
trado en la exportación de productos primarios con 
baja demanda de mano de obra y de productos 
industriales de sectores tradicionalmente capital 
intensivos conduce a niveles de empleo de equili-
brio incompatibles con el pleno empleo.

Por primera vez desde la salida de la crisis, en el 
último trimestre se verificó una leve reducción de 
la tasa de desocupación. Esto no se produjo por un 
incremento en el empleo sino, por el contrario, por 
una reducción en la oferta de mano de obra4. Como 
se puede observar en el cuadro Nº1, la reducción de 

la población activa permitió, en un contexto de con-
tracción del empleo, una insignificante reducción 
en la tasa general de desempleo (que, por tanto, 
permite percibirla como constante).

A pesar de la continua reducción de la tasa de des-
ocupación desde mediados del 2002 (21,5%, en 
el pico de la crisis), actualmente el 14,4% de la 
población activa se encuentra desempleada.  Ahora 
bien, esta recuperación del mercado de trabajo no 
puede explicarse exclusivamente como consecuen-
cia de la expansión económica y la nueva estruc-
tura de precios relativos. El Plan para Jefas y Jefes 
de Hogar Desocupados cumplió un rol central en la 
reducción de la tasa de desocupación. Si -tal como 
lo estima el INDEC-, se excluye el efecto de los 
planes y se supone que todos los beneficiarios bus-
carían activamente trabajo de no contar con ellos, 
la desocupación hubiera alcanzado al 19,5% de la 
población activa en el primer trimestre del 2004. 
Si, en cambio, se asume que de no contar con 
los planes sólo una proporción de los actuales 
beneficiarios formaría parte de la población activa 
(quienes actualmente buscan trabajo), la tasa de 
desocupación hubiera alcanzado el 17,4 % para el 
mismo trimestre.

Por su parte, la tasa de subocupación mantuvo su 
tendencia descendente durante el primer trimestre 
del 2004, permitiendo un incremento en los nive-
les de empleo pleno5. De esta forma, mantuvo la 
tendencia presente desde 2002. Por lo tanto, a 
pesar de la contracción del empleo en el primer 
trimestre del 2004, el porcentaje de población 
con un empleo pleno continuó aumentando hasta 
alcanzar al 31,8% de la población de los aglome-
rados urbanos. 

El porcentaje de la población activa con problemas 
laborales continúa siendo muy elevado. Durante el 
primer trimestre del 2004, el 30,1% de la población 
activa se encontraba desocupada o sub-ocupada. A 
comienzos del 2003 más del 38% se encontraba 
en dicha situación.

Asimismo, aún no se han recuperado los niveles 
salariales reales previos a la devaluación. Según 
el índice de salarios que publica el INDEC, sólo 
los trabajadores registrados del sector privado 
tendrían en junio de 2004 salarios reales simi-
lares a los de octubre 2001. Los trabajadores no 
registrados y los del sector público, en cambio, 
mantienen niveles salariales que representan 
aproximadamente un 25% menos que en aquel 
momento. Las remuneraciones de los trabajado-
res no registrados mostraron incluso una leve 
disminución desde abril del presente año.

1 Entre el primer y segundo semestre de 2003, la población por debajo de la línea de pobreza se redujo desde el 54,0% al 47,8% de la población total. 
En el mismo período, la indigencia se redujo desde el 27,7% al 20,5%.
2 En la evaluación de este leve descenso de la tasa de empleo debe tenerse en cuenta que, por razones de estacionalidad, es previsible que el primer 
trimestre de cada año arroje niveles de empleo menores a los del último trimestre del año anterior. Sin embargo, dado que la Encuesta Permanente 
de Hogares (EPH) produce y publica datos trimestrales recién desde inicios de 2003, aún no es posible conocer el comportamiento estacional de la 
ocupación.
3 Se define como “elasticidad empleo-producto” a la variación porcentual de la ocupación ante un incremento de un 1% en el nivel del PBI. Este 
indicador refleja la sensibilidad del empleo ante variaciones del producto.
4 La tasa de desocupación se define como el cociente entre el número de desocupados y el de población activa. De esta manera, su reducción puede 
deberse tanto a un incremento en el empleo (capaz de absorber parte de los desempleados) como a una disminución del nivel de actividad.
5 Se denomina como “ocupados plenos” a aquellos trabajadores que trabajan treinta y cinco horas semanales y más o que, trabajando menos de 
treinta y cinco, no desean trabajar más horas.
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TASAS

Actividad

Empleo

Desocupación

IV Trim 2003

45,7

39,1

14,5

I Trim. 2004

45,4

38,9

14,4

VARIACION

-0,7%

-0,5%

-0,7%

Gráfico Nº1. Evolución del empleo pleno. Total de aglomerados 
EPH. 2001 - 2004 
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Fuente: EPH-INDEC.

Cuadro Nº1. Tasas de actividad, empleo y deso-
cupación. Total aglomerados EPH.

Fuente: Elaboración propia en base a EPH-INDEC.
Índice General de Condiciones del Trabajo (ICGT)

El IGCT sintetiza la evolución global de las condiciones 
del  trabajo en la Argentina. A diferencia de los indi-
cadores habitualmente utilizados en el análisis del 
mercado laboral (tasa de empleo, tasa de desocu-
pación, indicadores de evolución salarial, etc.) que 
sólo presentan aspectos parciales, el IGCT brinda 
una perspectiva de conjunto de la situación de 
los trabajadores en el país, combinando distintos 
aspectos que reflejan la situación en el mercado de 
trabajo. Los tres componentes considerados para 
su construcción son: un índice del nivel de empleo 
(cantidad), un índice de calidad del empleo y un 
indicador del poder adquisitivo del salario. 

En este número se presenta la evolución del IGCT para 
la totalidad de los aglomerados urbanos relevados por 
EPH, desde mediados de los años noventa. Como se 
puede observar en el cuadro N°2 y en el gráfico que 

lo acompaña, su evolución indica una tendencia casi 
constante hacia el deterioro de las condiciones labora-
les desde el inicio de la recesión en el año 1998, pro-
ceso que se profundizó durante la crisis del 2001.

La recuperación de la economía Argentina permitió 
una leve recuperación de las condiciones laborales 
a partir del segundo semestre del año 2002. Si 
bien desde el año 2003 continuó -y se acentuó- 
dicha recuperación, la situación laboral actual aún 
no ha alcanzado los índices prevalecientes en el 
año 2001. La mejora reciente se debió a la impor-
tante recuperación del empleo y, en particular, del 
empleo pleno, de modo tal que el componente can-
tidad explica más del 70% de la variación del índice 
con respecto al año 2002. Si bien también se regis-
tra un aumento en el componente de calidad del 
empleo, éste es de menor cuantía.
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Cuadro Nº2 Evolución del Índice General 

de las Condiciones del Trabajo
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Gráfico Nº2. Evolución del Índice General de las
Condiciones del Trabajo
El trabajo en Argentina: condiciones y perspectivas | Informe trimestral 02 | Invierno 2004 | CENDA
PAG.03



 P
an

or
am

a 
Ge

ne
ra

l

Desempleo: proyecciones para la Argen-
tina del bicentenario

Los altos niveles de desempleo perdurarán durante 
muchos años en la Argentina, de no mediar un pro-
fundo cambio de la política económica. Si bien durante 
el año 2003 se registró una elasticidad empleo-producto 
inédita en nuestra historia reciente, difícilmente pueda 
mantenerse una tasa de incremento del empleo tan sig-
nificativa en el futuro. La profundidad de la crisis del 
2001 y su impacto sobre los niveles de empleo permi-
tieron un fuerte crecimiento del mismo durante la fase 
de recuperación económica de los años 2002 y 2003. 
Es de destacar que la expansión del empleo registrada 
durante el año 2003 fue significativamente superior a 
la existente durante los años ochenta y noventa. Este 
fenómeno no puede asociarse exclusivamente a la varia-
ción de los precios relativos entre el capital y el trabajo 
producto de la devaluación. Por el contrario, se explica 
fundamentalmente por los mínimos históricos de empleo 
alcanzados durante el primer semestre del 2002.

Actualmente, en un contexto de apertura externa, alta 
volatilidad en los horizontes de inversión y fuerte com-
petencia internacional, resulta poco probable el desa-
rrollo de sectores trabajo intensivos -tanto dirigidos al 
mercado interno como al externo- capaces de  permi-
tir un aumento significativo en los niveles de empleo.  

Con el objetivo de proyectar la  posible evolución 
del desempleo en los próximos años, en la presente 
sección se realizan dos simulaciones. En el primer 
ejercicio de simulación se consideran las proyec-
ciones de crecimiento económico elaboradas por el 
Ministerio de Economía, que pronostican un cre-
cimiento del 6,9% del producto para el año 2004, 

un 3,9% para el año 2005 y un 3% para los años 
subsiguientes6 . En forma complementaria a las pro-
yecciones de crecimiento, se incorpora la tasa de acti-
vidad proyectada por el INDEC hasta el año 2025. 
El segundo ejercicio de simulación también utiliza las 
proyecciones sobre tasa de actividad elaboradas por el 
INDEC pero se basa en estimaciones de crecimiento 
del PBI propias, suponiendo -tras un efecto rebote 
que perduraría hasta 2005- la tasa de crecimiento 
anual promedio de los últimos treinta años (1,5%).  

A su vez, para cada uno de los ejercicios de simulación 
se realizaron tres escenarios alternativos en base a la 
consideración de diferentes coeficientes de elasticidad 
empleo-producto. Para cualquiera de las tres simulacio-
nes, el primer escenario supone que se mantiene en los 
próximos años la baja elasticidad empleo-producto regis-
trada en la década del noventa. Es decir, considera que la 
devaluación de la moneda y su consecuente efecto sobre 
la estructura de precios relativos no produjo cambios sig-
nificativos en la relación empleo-producto. El segundo 
escenario, calcula la evolución del desempleo tomando 
en consideración la elasticidad existente en el período 
1996-2000. Finalmente, el tercer escenario considera la 
elasticidad empleo-producto registrada en los años post-
devaluación (2002/2003).

A continuación se incluye el cuadro N°3, que incorpora en 
forma esquemática las proyecciones desarrolladas para el 
periodo 2004/2015 para cada una de las dos simulacio-
nes con sus respectivos dos posibles escenarios. En todos 
los casos, el escenario I aparece como el más pesimista, el 
III como más optimista y el II en una situación intermedia.
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6 No debe perderse de vista que las tasas de crecimiento que proyecta el Ministerio de Economía no fueron alcanzadas sostenidamente, en nuestro país, 
desde el abandono del modelo sustitutivo de  importaciones a mediados de los años setenta, con la excepción del primer quinquenio de los noventa.

Simulación I. En esta primera simulación, al considerar las tasas de crecimiento proyectadas por el Ministerio de Economía y las proyecciones sobre 
tasa de actividad elaboradas por el INDEC, la reducción de la tasa de desocupación a niveles de pleno empleo se lograría -en el escenario más 
optimista, es decir en el tercero- recién en el año 2009. Por su parte, de corroborarse el primer escenario el desempleo se mantendría en un nivel de 
dos dígitos durante toda la próxima década. 

Simulación II. En el segundo ejercicio de simulación, en el que se supusieron tasas de crecimiento más modestas y, por tanto, consistentes con el 
pasado reciente de nuestra economía, la posibilidad de reducir significativamente la desocupación aparece como un horizonte mucho más lejano. Su 
reducción a menos de dos dígitos sólo se lograría en el año 2009 en el escenario más optimista de esta serie, mientras que en el primer escenario 
-en el que se considera la elasticidad empleo-producto promedio de la década del noventa- se mantendría un nivel de desocupación superior al 15% 
durante los próximos 10 años. 

Cuadro Nº3. Proyecciones de desempleo. Total urbano. 2004 - 2015

SIMULACION I

Tasa de crecimiento del producto 

(proyección oficial)

Escenario I (elasticidad 0,3)

Escenario II (elasticidad 0,5)

Escenario III (elasticidad 0,8)

SIMULACION II

Tasa de crecimiento del producto

(proyección moderada)

Escenario I (elasticidad 0,3)

Escenario II (elasticidad 0,5)

Escenario III (elasticidad 0,8)

2004

6,9

15,8

14,8

13,1

6,9

16,2

15,1

13,5

2005

3,9

15,2

13,5

10,9

3,5

15,7

14,1

11,6

2006

3,0

14,8

12,7

9,2

1,5

15,7

13,9

11,0

2007

3,0

14,4

11,8

7,5

1,5

15,8

13,8

10,4

2008

3,0

14,0

10,9

5,8

1,5

15,9

13,6

9,9

2009

3,0

13,6

10,0

4,0

1,5

15,9

13,4

9,3

2010

3,0

13,2

9,2

2,2

1,5

16,0

13,2

8,7

2011

3,0

12,8

8,2

1,5

16,0

13,0

8,1

2012

3,0

12,4

7,2

1,5

16,0

12,8

7,4

2013

3,0

11,9

6,2

1,5

16,0

12,5

6,8

2014

3,0

11,4

5,3

1,5

16,0

12,3

6,1

2015

3,0

11,0

4,3

1,5

16,0

12,0

5,4

NOTA: La elasticidad empleo-producto se calculó sobre las variaciones en la tasa de empleo. Esta metodología tiene la ventaja de dar como 
resultado coeficientes que son independientes de las proyecciones de población que se utilizan.
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La negociación colectiva

La convención colectiva ha sido la herramienta por 
excelencia con la que contaron los trabajadores para 
mejorar sus condiciones de vida y de trabajo a lo 
largo de la historia.

Desde los primitivos convenios celebrados por los 
tipógrafos y los ferroviarios en 1890, el convenio 
colectivo de trabajo ha sido  siempre un instrumento 
que permitió una mejora en las condiciones labo-
rales. En nuestro país, esta práctica -nacida de la 
lucha sindical de fin del siglo XIX- dio un salto cua-
litativo con la sanción de la ley 14.250 en el año 
1953. Con el fin de que los trabajadores pudieran 
alcanzar un poder de negociación del que carecían 
en forma individual y en la búsqueda de una distri-
bución más equitativa del producto de su trabajo, 
la ley de Convenciones Colectivas de Trabajo les 
otorgó a los convenios colectivos el rango de norma 
de orden público, con características distintas a los 
“contratos de derecho común”, de manera tal que 
lo que allí se pactaba resultaba irrenunciable para 
los trabajadores y, además, aplicable a toda la acti-
vidad, incluidos los trabajadores que no estuvieran 
afiliados al sindicato firmante de la convención.

A partir de esta ley, la negociación colectiva en la 
Argentina se centró en el nivel de las ramas de acti-
vidad y cubrió a la casi totalidad de los trabajadores 
del sector privado7.

Sin embargo, el convenio colectivo de trabajo no 
pudo escapar a la lógica flexibilizadora impuesta 
por el pensamiento neoliberal. Luego de haber 
sido un arma de suma utilidad en las reivindi-
caciones laborales y sociales en nuestro país, 
en la última década, se transformó en muchos 
casos en un boomerang para los trabajadores, en 
tanto fueron los empleadores, y en particular las 
grandes empresas, los que utilizaron esta herra-
mienta adaptada por las nuevas leyes para plas-
mar a través de la negociación colectiva nuevas 
condiciones de trabajo más flexibles y baratas.

No puede desconocerse la íntima relación que 
existe entre el desequilibrio social y  el poder de 
intervención de las organizaciones sindicales; y, 
más específicamente, entre tal poder y el con-
tenido de los convenios colectivos de trabajo. 
Cuando existe una relativa igualdad entre las 
partes de la negociación -es decir, patronal y sin-
dicato-, este último puede lograr mejoras a través 
del conflicto y/o  la negociación. Pero cuando 
la desigualdad trasciende el plano del trabajador 
individual y se proyecta hacia el colectivo, los 
acuerdos celebrados entre las partes  son, en rea-
lidad,  la imposición de la voluntad de una de 
ellas -la patronal- sobre la otra -el sindicato-. 

Ahora cabe interrogarse ¿hay alguien que pueda 
afirmar que, en nuestro país, están dadas las condi-
ciones de equilibrio social y de relativa igualdad de 
fuerzas de los distintos actores sociales como para 
que sea posible dejar “en libertad” a las partes para 
que “libremente” negocien convenios colectivos de 
trabajo? Los datos que ofrece nuestra realidad per-
miten  afirmar todo lo contrario. 

Así como en la relación individual de trabajo la 
“autonomía de la voluntad” es un mito o, más bien, 
una mera afirmación retórica, lo es también hoy en 
día en las relaciones colectivas. Si bien para la doc-
trina jurídica originaria esta autonomía se consti-
tuyó como el sostén de la igualdad de las partes del 
contrato de trabajo, hoy,  esa pretendida paridad 
ha quedado profundamente herida por el desequili-
brio social. Por eso debe desconfiarse de los discur-
sos que, prescindiendo macabramente del contexto 
social en el que se desenvuelve la negociación, 
aparentan reivindicar la “autonomía colectiva” y la 
“negociación colectiva” como si para los trabajado-
res se tratara de logros en sí mismos y no de meros 
instrumentos. Estas posturas esconden la intención 
de beneficiar al sector empresarial que, a través de 
la negociación colectiva, puede impulsar el retro-
ceso de los niveles de protección alcanzados por los 
trabajadores.

En línea con la doctrina internacional, bajo la denomi-
nación de “reforma laboral” se han encubierto, en el 
país, una serie de políticas de desprotección del traba-
jador y flexibilización de las condiciones y derechos del 
trabajo. Simbólicamente rebautizadas como moderni-
zación laboral -luego del fuerte cuestionamiento popu-
lar- o bajo el principio de la “adaptabilidad a los nuevos 
tiempos” -por parte de algún pensamiento jurídica-
mente más refinado-, todas estas reformas tuvieron 
un denominador común y un objetivo claro: la reduc-
ción del costo laboral de las empresas.

En el marco de la reforma laboral, el ataque regre-
sivo y transformador que sufre el convenio colectivo 
de trabajo avanza un paso más: no sólo apunta a 
la disminución del costo laboral sino también a la 
destrucción del colectivo “trabajadores”. De esta 
forma, se propone lograr, como decía Alfredo Pala-
cios en su libro El Nuevo Derecho, “aislar al traba-
jador de su organización sindical, acentuando así el 
sometimiento individual”.

En este contexto de debilidad sindical y con la mira 
en la reducción del costo laboral, el poder econó-
mico ha logrado imponer a través de los poderes 
públicos (Poder Ejecutivo y Poder Legislativo) preci-
sas y arteras modificaciones sobre la regulación de 
la negociación colectiva. La ley 25.250, peno-
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7 Por su especificidad, los trabajadores rurales, el servicio doméstico y demás trabajadores a domicilio quedaron exceptuados del régimen general de la 
negociación colectiva pautado en la ley 14.250. Por su parte, dentro del sector público nacional, el régimen comprende sólo a los trabajadores de algunos 
entes autárquicos y empresas estatales. Hubo que esperar hasta el año 1992 para que la negociación colectiva fuese reglamentada para la totalidad de 
la administración pública nacional (ley 24.185)
El trabajo en Argentina: condiciones y perspectivas | Informe trimestral 02 | Invierno 2004 | CENDA
PAG.05



No
rm

at
iv

a 
la

bo
ra

l

samente conocida como “ley banelco” o “ley 
del soborno”, ha sido el principal instrumento 
normativo destinado a remover los obstáculos 
legales que impedían la utilización del convenio 
colectivo como una herramienta de reducción 
del costo laboral. Para ello introdujo modifica-
ciones en dos institutos de suma trascendencia 
en la negociación colectiva.

En primer lugar, al descentralizar la negociación 
derogó el principio de la norma más favorable 
para el trabajador en la resolución de los supues-
tos de concurrencia de convenios. De esta forma, 
por primera vez en nuestra historia, frente a la 
superposición de convenios ya no se aplicaba 
el más favorable para el trabajador sino el de 
menor ámbito.

En segundo término, la ley fue decididamente contra 
el principio de ultraactividad, disponiendo su utiliza-
ción sólo como excepción para los casos en los que 
las partes expresamente lo establezcan. De este 
modo, continuó un ciclo de regresión en este ins-
tituto que nació como una regla inamovible, luego 
se convirtió en una que admitía una disposición 
en contrario en el propio convenio para finalmente, 
desde la sanción de esta ley, validar su no aplica-
ción salvo pacto expreso de las partes colectivas.

Aún cuando nunca llegó a efectivizarse, la letra de 
la “ley banelco” se propuso desactivar la ultraac-
tividad para los convenios que estaban en ese 
momento vigentes y que gozaban, por tanto, de ese 

efecto. Particularmente, la ley buscó hacer des-
aparecer los convenios celebrados en las rondas 
de los años 1975 y 1988. 

La mayoría de estas disposiciones fueron deja-
das sin efecto por la recientemente sancionada 
ley 25.877. La sanción de esta ley no fue tanto 
el fruto de la lucha del movimiento obrero sino 
más bien obedeció al escándalo desatado por 
las declaraciones del arrepentido Pontaquarto, 
sin embargo, ha sido de suma importancia en 
tanto reestableció el principio de la norma más 
favorable para el trabajador, la ultraactividad 
de los convenios colectivos de trabajo y derogó 
parte de las normas que permitían la disponibi-
lidad colectiva. En este aspecto se trata de una 
reforma altamente satisfactoria que, además, 
ha dejado sin efecto una ley cuyo tratamiento 
ha sido de los más escandalosos que registra la 
historia legislativa de nuestro país. 

No obstante, hasta que no se alteren otros fac-
tores de la realidad social es difícil que la nego-
ciación colectiva vuelva a cumplir el rol que tuvo 
décadas atrás de impulsora del mejoramiento de 
las condiciones de trabajo de los asalariados. Sólo 
a medida que el movimiento obrero vaya recupe-
rando su fuerza -y en este sentido la unidad de 
los trabajadores en una única central sindical es 
un elemento de suma importancia- los trabajadores 
podrán recuperar esta herramienta tan identificada 
históricamente con la conquista de mejoras, y no de 
retrocesos, en las condiciones de vida y de trabajo.
Textuales

Las Textuales sobre el Plan Jefas y Jefes de Hogar 
Desocupados (en adelante, el Plan) son abundantes, 
encendidas y con frecuencia contradictorias. A conti-
nuación se recogen algunas declaraciones representa-
tivas del permanente debate que generó este programa 
social desde el momento de su implementación. 

El presidente de Caritas Argentina y obispo de San 
Isidro, monseñor Jorge Casaretto, sostuvo sin pudor 
que “[el Plan] fomenta una cultura de la vagancia, 
de la dejadez” (La Nación, 20/11/2003, p. 10). 

El titular de la Asociación Empresaria Argentina (AEA), 
Luis Pagani, explicitó su postura crítica al Plan, al afir-
mar que obstaculiza la toma de personal debido a que 
“en el interior, a veces, si querés tomar mano de 
obra, no encontrás porque hay gente que no quiere 
emplearse por miedo a perder los 150 pesos (que 
otorga el programa)” (La Nación, 07/11/2003, p. 
2).

En plena campaña electoral por la presidencia, Ricardo 
López Murphy puso al desnudo su posición reaccio-
naria al sostener que, de ser elegido presidente, “la 

ayuda oficial no va a ser usada para financiar nin-
guna actividad sediciosa o que busque alterar el 
orden constitucional” (Infobae, 24/04/2003). 

La entonces Ministro de Trabajo, Graciela Camaño, 
en cambio, defendió el Plan al sentenciar: “Hoy más 
de dos millones de personas tienen un ingreso y 
pueden alimentar a sus hijos gracias al Plan Jefes, 
que ha merecido un importante reconocimiento en 
el exterior” (Infobae, 10/05/2003).

La diputada de Izquierda Unida, Patricia Walsh, dejó 
traslucir una postura crítica sobre la política social ofi-
cial al asegurar que “el Gobierno está festejando una 
recaudación impositiva récord al mismo tiempo que 
mantiene en 150 pesos el monto del Plan Jefes y 
Jefas de Hogar y cerró el cupo para nuevas altas” 
(La Nación, 13/06/2004, p. 17). 

Por último, en una declaración poco feliz sobre el 
Plan, el actual Ministro del Interior, Aníbal Fernández, 
sostuvo que “es una porquería que tuvimos que instalar 
para resolver el problema de 15 millones de habitantes 
que no tenían ingresos” (Infobae, 26/08/2003).
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¿El Plan Jefas y Jefes fomenta la vagancia? 

Tal como se advierte en las declaraciones de la sec-
ción Textuales, las opiniones sobre el Plan Jefas y 
Jefes de Hogar Desocupados (en adelante, el Plan) 
suelen ser tan variadas como extremas. Dentro de 
estas posiciones -y dejando de lado la mera exalta-
ción acrítica del Plan-, retomamos aquellas que afir-
man que se trata de un programa perjudicial, que 
debe ser eliminado por fomentar la “vagancia” de 
quienes lo reciben. 

El argumento precedente se basa en un razonamiento 
simple y atractivo para el sentido común. Si a una per-
sona se le paga por no hacer nada, no estará dispuesta 
a trabajar -es decir, a esforzarse- para conseguirse  
autónomamente el sustento. De este modo, será nece-
sario que el Estado siga manteniéndola durante el 
resto de su vida, con los recursos provenientes de los 
impuestos pagados por quienes sí se esfuerzan, es 
decir, por quienes trabajan. 

Desde el ámbito académico, este argumento tam-
bién encuentra apoyo entre quienes destacan el 
papel del “salario de reserva”8 en la propensión a 
trabajar de la población, y llaman la atención sobre 
el elevado porcentaje de beneficiarios del Plan que 
antes de serlo eran inactivos y, por tanto, quedaban 
por fuera de la fuerza laboral (es decir, no trabaja-
ban ni buscaban trabajo).

Ahora bien, todas estas argumentaciones esconden 
más de una falacia. A continuación, las analizare-
mos una a una.

En primer lugar, cabe preguntarse qué es el Plan. Para 
comprender de qué se trata y cuáles son sus alcances, 
no debe olvidarse el contexto de su implementación. A 
inicios de 2002 -luego de una recesión de cuatro años, 
el fuerte deterioro de las condiciones laborales, el corra-
lito, la devaluación de la moneda y la rápida suba de 
los precios- casi el 53% de la población del país tenía 
ingresos por debajo de la línea de pobreza y el 25% no 
podía adquirir siquiera lo necesario para su alimentación. 
Esta crítica situación social se hacía oír en las calles y 
el gobierno de transición de Eduardo Duhalde buscó en 
el Plan  una forma de contener de inmediato un nuevo 
estallido. Si bien la desocupación era altísima (21,5%), 
en el cortísimo plazo -y dada la gravedad de la situación- 
la prioridad no era el empleo si no, al menos, procurar 
que la población tuviera ingresos para comer. No se dis-
cutirán aquí las razones por las que el gobierno optó por 
presentarlo (al Plan) como un plan de empleo, dado que, 
en la práctica,  actuó -y actúa aún hasta hoy- como un 
plan de lucha contra la pobreza.

Ello no implica afirmar que esta política haya resul-
tado suficiente ni que haya sido la más adecuada 
o la más efectiva, mucho menos olvidar los fines 
políticos a los que sirve9. Sólo se trata de reconocer 
que era urgente e ineludible realizar transferencias 

masivas de ingresos a quienes sufrían las peores 
consecuencias de la crisis. 

Una vez que se entiende al Plan como una política 
contra la pobreza, deja de tener sentido el planteo 
más bien moralista sobre su supuesta incitación a 
la vagancia o, lo que es lo mismo, el desincentivo al 
trabajo. En todo caso, es la falta de oportunidades 
laborales recrudecida a través de los años aquello 
que está socavando la cultura del trabajo. 

Ahora bien, esta interpretación no es novedosa. Se 
inscribe en la tradición teórica esencialista, que 
entiende que el hombre por naturaleza no es un ser 
productivo sino que busca la vagancia y el derroche. 
Esta concepción es adoptada por la teoría econó-
mica neoclásica y sirve como base para la justi-
ficación del salario y de la ganancia. Desde esta 
perspectiva, si el trabajo es un “mal” y lo que 
brinda satisfacción es el ocio, el salario aparece 
como el premio por resignar ese tiempo de des-
canso para dedicarse al trabajo. En sentido equi-
valente, la ganancia aparece como el premio por 
privarse de consumir todo cuanto se posee en forma 
inmediata para volcar, en cambio, los recursos en 
un emprendimiento riesgoso y productivo. Esta pre-
sunción implica, en realidad, un menosprecio hacia 
la clase trabajadora, y suele esgrimirse cada vez 
que se trata de criticar un programa de ayuda social 
e, incluso, la provisión de bienes públicos básicos.
 
El afirmar livianamente que quien es beneficiario 
del Plan no quiere trabajar, se contradice totalmente 
con la situación que viven aquellos que enfrentan 
día a día la realidad del mundo del trabajo: las 
dificultades en la búsqueda de empleos que, de 
conseguirse, implican jornadas laborales extensas y 
salarios paupérrimos. Cuando la tasa de desocupa-
ción alcanza los niveles que prevalecen en Argen-
tina no puede afirmarse  que “el que no trabaja es 
porque no quiere”.

Un hogar que percibe un Plan de $150 no obtiene 
siquiera lo necesario para comprar la alimentación 
de un adulto y un niño. Pero los hogares pobres 
tienen necesidad de más recursos: $385 para cubrir 
la canasta básica alimentaria y $840 incluyendo otros 
gastos (vivienda, vestimenta, educación, salud y trans-
porte)10. Por lo tanto, los $150 que entrega el Plan a 
cada beneficiario no pueden ser entendidos como un 
reemplazo del salario puesto que resultan miserables 
aún en el contexto de miseria de la Argentina actual. 
Cuando se afirma que por contar con un Plan Jefes “la 
gente ya no quiere trabajar”, se está asumiendo que 
ese monto es suficiente para satisfacer las necesida-
des de cada hogar beneficiario y, por tanto, se está 
naturalizando el bajo nivel de salarios prevaleciente.

Si los beneficiarios del Plan no aceptan un trabajo que 

8 Se define como “salario de reserva” al nivel de salario por debajo del cual una persona no está dispuesta a ofrecer su fuerza de trabajo.
9 El uso clientelar que se ha hecho del Plan, a los fines de sostener una base de votantes y acallar la protesta social, desvirtúa sus propios fines y -claro 
está- no puede ser defendido. Aún así, debe reconocerse que el clientelismo no es  menor en este caso que en el de otras políticas sociales anteriores. 
10 Los cálculos surgen de multiplicar la cantidad promedio de adultos equivalentes en los hogares pobres (3,6) por el valor de la canasta básica alimen-
taria y la canasta básica total, respectivamente.
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para ellos implicaría renunciar al cobro del subsidio es 
porque se trata de empleos con salarios igualmente 
bajos, además de inestables y transitorios. En este sen-
tido, el Plan tiene el efecto de establecer un salario 
mínimo real pero a un nivel inferior, incluso, al salario 
mínimo establecido por la legislación vigente ($350.-). 
En estas condiciones, ¿qué puede tener esta actitud de 
criticable?, ¿que se intente garantizar un ingreso mínimo 
pero al menos perdurable para el hogar? Lo que hay 
que poner en cuestión es el nivel de las remuneraciones 
vigentes, especialmente para las tareas menos califica-
das, que mantiene en niveles miserables la vida y las 
condiciones de reproducción de los trabajadores.

Por último, no debe olvidarse que, de acuerdo con 
la información que arroja la Encuesta Permanente 
de Hogares para 2002-2003 y en contraposición 
con las suposiciones que existen al respecto, más 
del 75% de los beneficiarios de los Planes Jefas y 
Jefes realizan algún tipo de contraprestación labo-
ral por este “salario” de tan sólo $150. Asimismo, 
en su mayor parte se trata de mujeres con bajo 
nivel educativo11, que son quienes más dificultades 
enfrentan a la hora de conseguir un empleo. En 
Argentina, por otra parte, el seguro de desempleo 
existente cubre apenas al 6% de los desocupados, 
debido al alto grado de precariedad e informalidad 
que prevalece en el mercado laboral así como al 
carácter sumamente restrictivo en materia de  requi-
sitos de acceso de la normativa legal vigente. Por 

el contrario, en las economías ricas la cobertura de los 
seguros de desempleo es del 80%12.

Frente a un seguro de desempleo más bien sim-
bólico y un Plan Jefas y Jefes que constituye, 
en realidad, un plan contra la pobreza,  ¿cuál debe-
ría ser entonces una política para crear empleo? 
Cuando más de la mitad de la población es pobre, 
las políticas de empleo convencionales no resultan 
apropiadas; ellas están concebidas para atender a 
problemáticas transitorias y acotadas.

En este punto, lo esencial es señalar que los planes y 
programas aislados no constituyen soluciones reales, 
si no tan solo leves atenuantes para las consecuen-
cias más duras que el funcionamiento del mercado 
laboral provoca sobre las condiciones de vida, al 
tiempo que permiten que los verdaderos problemas 
sigan extendiéndose. Tampoco pueden tener éxito 
real las soluciones que se centran exclusivamente 
sobre el mercado de trabajo, desconociendo que la 
generación de empleo responde a las necesidades 
de la economía en su conjunto y que está estricta-
mente relacionada con la estructura productiva pre-
valeciente. Por ello, si el generar empleo y empleo de 
calidad se constituye en objetivo real de la política 
de este gobierno, éste problema debe integrarse con 
el de la definición de la inserción productiva de la 
Argentina en el mundo, en el marco de un plan de 
desarrollo de largo plazo.
PAG.08
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 La duración de la jornada laboral 

La primera ley dirigida a regular la duración de 
la jornada de trabajo fue la ley Fabril promulgada 
en Inglaterra, la cuna del capitalismo, en 1833. 
A partir de ese momento la jornada de trabajo en 
las fábricas debía comenzar a las cinco y media de 
la mañana para finalizar a las ocho y media de la 
noche. De esta manera se impedía el trabajo noc-
turno. Resulta curioso corroborar que dicha ley sólo 
se refería al trabajo de jóvenes y niños, no estipu-
lando limitación horaria alguna para los adultos.

Aunque sólo estaba restringido el trabajo infantil, la 
sed de ganancias de estos primeros capitalistas los 
conducía a idear mil y una artimañas para evadir 
la normativa y burlar a la autoridad. El sistema de 
relevos -según el cual los niños trabajaban por inter-
valos muy cortos, seguidos de breves descansos 
previos a su vuelta al trabajo- hacía imposible la 
tarea de control de los inspectores fabriles.

En el año 1844, las incansables protestas de los 
trabajadores lograron una reforma sobre la ley Fabril. 
Desde entonces las mujeres mayores de dieciocho 
años quedaron equiparadas en sus derechos a los 
jóvenes, reduciéndose su jornada legal a doce horas. 
Se crearon también mecanismos para impedir la 
evasión de las inspecciones sobre el trabajo infan-
til. Como los niños y las mujeres se necesitaban 
en esa época para complementar las actividades de 
los hombres, esta reglamentación logró, en la prác-

tica, fijar en doce horas la jornada laboral para el 
conjunto de los trabajadores.

En los 160 años que van desde la promulgación 
de esta ley hasta el presente, los trabajadores 
del mundo avanzaron sustancialmente en su nivel 
de organización. Una muestra de ello es que la 
Organización Internacional de Trabajadores (OIT) 
desde el primer convenio firmado en 1919 tiene 
como preocupación central la limitación de la jor-
nada de trabajo.

Para las empresas, alargar la jornada de trabajo 
implica obtener mayores márgenes -es decir, mayo-
res ganancias- pagando el mismo salario -esto es, 
al mismo costo-. De manera que sólo pueden ser 
los trabajadores organizados los que impongan con 
su lucha la sanción de leyes garantistas que limiten 
la extensión de la jornada laboral. Sin embargo, la 
sanción de leyes no es suficiente. Es igualmente 
necesario que el Estado tome a su cargo la tarea de 
supervisión y control del cumplimiento de la norma-
tiva puesto que, al igual que en los primeros tiem-
pos del capitalismo, los empresarios son propensos 
a violar la ley y los inspectores a dejarse sobornar 
por los patrones.

El Cuadro N°4 indica el promedio general de horas 
trabajadas en distintos países. Muestra que en 
naciones de alto grado de desarrollo industrial 

11 Casi el 70% de los beneficiarios son mujeres, el 80% tiene como máximo nivel secundario incompleto.
12 Monza, Alfredo (2002) “Los dilemas de la política de empleo en la coyuntura argentina actual”, Colección diagnósticos y propuestas Nº 2 - Fundación 
OSDE / CIEPP, Buenos Aires.
El trabajo en Argentina: condiciones y perspectivas | Informe trimestral 02 | Invierno 2004 | CENDA



como Francia y Estados Unidos, la jornada de 
trabajo se encuentra en promedio por debajo de 
las treinta y ocho horas semanales. En cambio, 
en países como India y Malasia los trabajadores 
deben dedicar más de cuarenta y cinco horas a la 
semana al trabajo, con salarios mucho menores.

No debe olvidarse que el dato de horas trabaja-
das esconde, como todo promedio, la dispersión 
entre los extremos. En Argentina, durante los 
últimos 30 años se produjo una enorme frag-

mentación en las condiciones de trabajo, de 
manera que, tal como señalan los estudios, en 
nuestro país conviven altos niveles de sobreocu-
pación con una también abultada subocupación. 
Es decir, que mientras muchos trabajadores se 
ven obligados a trabajar más allá de las 8, 10 
o 12 horas, otros tantos enfrentan la imposi-
bilidad de trabajar una jornada completa, aun 
cuando necesitan hacerlo. El empleo en negro, 
una práctica sumamente extendida, propicia 
también la sobreexplotación del trabajo.

Ar
ge

nt
in

a 
en

 e
l m

un
do

 

PAIS

Estados Unidos

Francia

Sudáfrica

Brasil

Argentina

México

Chile

Malasia

Hong Kong

India

37,0

38,4

40,2

41,8

42,2

43,3

43,7

45,5

46,6

47,2

Fuente: elaboración propia en base a OIT.

Cuadro N°4. Duración de la jornada laboral en el mundo. Año 2003.

HORAS PROMEDIO TRABAJADAS POR SEMANA
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En el marco del vertiginoso proceso de privati-
zaciones que llevó a cabo el gobierno de Carlos 
Menem, entre 1992 y 1993 se produjo una pro-
funda transformación en el sector de la energía 
eléctrica.

El esquema regulatorio implementado (ley 24.065/1992 
y decreto 1.398/1992) determinó la desintegra-
ción vertical y horizontal del sector, para luego 

privatizar las exempresas públicas en tres seg-
mentos: generación, transporte y distribución. Si 
bien dicha ley establecía restricciones para la 
(re)integración vertical y prohibía la participación 
de las concesionarias en más de una de las acti-
vidades del sector, esta previsión se flexibilizó 
mediante su reglamentación. En la práctica varios 
de los grupos adjudicatarios participan en los dis-
tintos segmentos de la cadena eléctrica así como 

Energía eléctrica

FICHA TÉCNICA
 Principales empresas:  Edenor, Edesur, Central Costanera, AES Andes

 Ventas Anuales (2002):  $ 5.032 millones

 Ocupados en el sector (2003):  36.600

 Participación del sector en el empleo:  0,3%
 Participación del sector en el PBI: 1,5%

Evolución del sector luego de las privatizaciones
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en actividades del mercado ampliado de los ener-
géticos (gas y petróleo), dando como resultado la 
reintegración horizontal y vertical del sector13. 

La fase de generación quedó desregulada, pero en 
las actividades de transporte y distribución se sus-
tituyeron los monopolios públicos por monopolios 
privados. Posteriormente se introdujo una moda-
lidad de competencia en el mercado de distribu-
ción al autorizar a los grandes usuarios a contratar 
los servicios directamente a los generadores14.

En la mayor parte de los casos, la subvaluación 
de los activos públicos enajenados y el signifi-
cativo monto de los pasivos absorbidos por el 
Estado llevaron a que lo obtenido por la priva-
tización no cubriera el valor de las deudas15. 
Como ejemplo, el fisco cobró 1.294 millones de 
dólares por la empresa de distribución eléctrica 
de Buenos Aires (SEGBA) y se hizo cargo de 
deudas por 1.480 millones (Cifarelli, 2000).

Las firmas obtuvieron reducciones en los costos 
de generación, que consiguieron no trasladar  
en su totalidad a las tarifas. Entre 1991 y 
1998 la tarifa eléctrica promedio cayó casi 
el 11% (FLACSO, 1999) pero de manera des-
igual, beneficiando relativamente a los usuarios 
industriales y grandes empresas en desmedro 
de los residenciales y PyMES. 

Esta reducción media de las tarifas (que en 
otras privatizaciones no pudo lograrse) conspiró 
directamente contra la sustentabilidad del sis-
tema en el largo plazo, ya que la disminución 
del precio del kilowatt en la etapa de genera-
ción provocó una caída de los niveles de inver-
sión. Además, en los contratos de concesión no 
se estipularon inversiones forzosas a los grupos 
adquirentes, sino que sólo se les exigió una 
prestación de calidad (que en líneas generales 
no fue cumplida).

La falta de inversión estatal determinó que los apor-
tes al sistema de interconexión nacional se produ-
jeran a través de la entrada en funcionamiento de 
centrales térmicas, que conllevan costos de gene-
ración sensiblemente mayores a los de las centra-
les hidráulicas pero requieren una inversión inicial 
menor. Los altos volúmenes de inversión requeri-
dos y sus mayores plazos de maduración desalenta-
ron al sector privado en el desarrollo de proyectos 
de generación hidráulica significativos. Es por esto 
que, durante los años noventa, sólo se terminaron 
las obras que se encontraban en ejecución y que 
habían sido financiadas mayormente por el Estado.

Como resultado, las firmas del sector obtuvieron 
ganancias extraordinarias y, en los próximos años, 
deberá ser el Estado quien afronte las inversiones 
necesarias para garantizar la provisión de energía 
eléctrica. Por ejemplo, para las ex SEGBA los 
ingresos por ventas se incrementaron en los pri-
meros cinco años de explotación en un 28,4% 
para EDENOR, un 25,2% para EDESUR y un 12% 
para EDELAP, obteniendo en conjunto ganancias 
acumuladas de alrededor de 330 millones de 
pesos. Entre 1995 y 1997, los márgenes de uti-
lidad sobre ventas alcanzaron un promedio del 
8,8% para EDENOR, 8,7% para EDESUR, y 4,2% 
para EDELAP (FLACSO, 1999).

Situación del trabajo en el sector

Con el objetivo de disminuir el costo laboral y 
reducir el poder de organización de los trabaja-
dores, las empresas del sector llevaron a cabo 
acciones similares a las de otras empresas pri-
vatizadas. Entre ellas, reducciones de personal y 
terciarización de actividades. Como consecuencia 
se verificó una precarización generalizada de las 
condiciones de trabajo y una fragmentación de los 
trabajadores del sector. 

Las primeras medidas implementadas por las adju-
dicatarias fueron los despidos masivos y la sus-
titución de personal. La poda de los planteles 
alcanzó un 45% en las centrales térmicas, un 
30% en las distribuidoras y cerca del 25% en el 
sector transporte. Un ejemplo representativo en el 
sector de generación es el de la Central Puerto 
Nuevo, cuya planta de trabajadores pasó, luego 
de su venta al sector privado, de 1.115 personas 
a 798. En igual sentido, entre 1990 y 1993, 
se verificaron importantes reducciones de perso-
nal en las empresas de la ex SEGBA: EDESUR 
redujo su plantel de 6.443 trabajadores a 4.164, 
EDENOR de 6.529 a 5.051 y EDELAP de 741 
a 542 (Duarte, 2002). Así, el desempleo en el 
sector de la electricidad se incrementó un 285% 
entre 1992 y 1996. 

El mecanismo de despido encubierto utilizado fue 
el retiro voluntario, que en realidad había comen-
zado a implementarse con anterioridad a la priva-
tización. Los trabajadores eran tentados con una 
suma de dinero a cambio de solicitar su retiro de 
la empresa. Este ofrecimiento no dejaba demasia-
das alternativas, ya que en aquellos casos en que 
era rechazado la empresa iniciaba acciones ten-
dientes a inducir su aceptación (incluyendo per-
secución, discriminación, traslados y asignación 
de tareas completamente distintas a las acostum-

13 El grupo español Endesa tiene una importante participación en el segmento de generación (Central Costanera, Central Dock Sud e Hidroeléctrica El 
Chocón), transporte (Yacylec y Compañía de Generación del MERCOSUR) y distribución (Edesur y -hasta 2001- Edenor). El Grupo Pérez Companc posee 
participación accionaria en el capital de la empresa de transmisión Transener, en unidades generadoras, en distribuidoras y en grandes usuarios y es, a 
la vez, un actor preponderante en otros sectores energéticos (distintos segmentos del mercado de gas, por ejemplo). 
14 Como consecuencia de la reforma, quedaron conformados dos mercados mayoristas asociados a dos sistemas interconectados: el Sistema Argentino 
de Interconexión y el Mercado Eléctrico Mayorista Patagónico. El primero cubre casi todo el país y conforma el Mercado Eléctrico Mayorista, el segundo 
abastece la región de la Patagonia. 
15 Según un trabajo realizado por la Federación de Trabajadores de la Energía de la República Argentina (FeTERA), teniendo en cuenta la vida útil residual 
de los activos enajenados en el momento de la privatización, se estima que los 5.993 millones de dólares obtenidos por la venta de las empresas eran 
alrededor del 30% de su verdadero valor.
El trabajo en Argentina: condiciones y perspectivas | Informe trimestral 02 | Invierno 2004 | CENDA
PAG.10



bradas para las cuales los trabajadores no tenían 
habilidades desarrolladas). Incluso se llegó a la 
puesta en disponibilidad sin tarea asignada, lo que 
inevitablemente conduce a la aceptación del retiro 
por el gran desgaste psicológico que genera. 

La incorporación de nueva tecnología y la reformula-
ción de las pautas de producción también permitie-
ron reducir costos laborales, ya que hicieron factible 
que la mayoría de las compañías incrementara la 
carga de trabajo y los ritmos de producción16. 

Se recurrió también a la terciarización y subcon-
tratación de actividades, de modo que los trabaja-
dores realicen como externos tareas iguales pero 
por menores salarios, con un convenio inferior o 
sin otra protección legal que la Ley de Contrato de 
Trabajo. En general, los  trabajadores contratados 
no están sindicalizados y es poco probable que 
sean inspeccionados por el Ministerio de Trabajo. 
Asimismo -dada la interpretación que la Corte 
Suprema ha hecho sobre la ley de Contrato de 
Trabajo- la responsabilidad contractual no recae 
en la empresa que genera el trabajo sino en otra 
que muchas veces se constituye para tal fin. 

Los despidos del personal con más antigüedad 
permitieron a las empresas desligarse de los 
empleados con mayor experiencia sindical y susti-
tuirlos por nuevos trabajadores carentes de expe-
riencia gremial y con contratos flexibilizados.

Como parte del proceso privatizador se implemen-
taron programas de propiedad participada que 
contemplaban destinar un porcentaje de las accio-
nes de las compañías a sus trabajadores. Estos 
programas, al concederles a los trabajadores dere-
chos sobre los beneficios de las empresas, actua-
ron en el sentido de contener sus protestas y 
las de sus organizaciones sindicales. Asimismo,  
indujeron una mayor colaboración con los objeti-
vos de la firma, muchas veces en detrimento de las 
propias condiciones de trabajo.

Los trabajadores están representados en sindicatos de 
alcance provincial o regional agrupados en la Federación 
Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza (FATLyF) y 
en aquellos afiliados a la Federación Argentina del Per-
sonal Superior de Empresas de Energía, así como en el 
Sindicato Luz y Fuerza de Capital Federal. De FATLyF 
se separó el Sindicato de Trabajadores de Luz y Fuerza 
de Mar del Plata, afiliado a la CTA.

Como ocurrió en otros sectores, luego de la privati-
zación, la negociación colectiva se orientó hacia el 
nivel de empresa, corroborándose actualmente un 
panorama muy fragmentado. De los  treinta conve-
nios colectivos vigentes, en términos de la cantidad 
de trabajadores abarcados,  los principales son un 
antiguo convenio de 1975 (CCT 36/75) y el CCT 
225 de 1993. El primero de ellos fue firmado entre 
la FATLyF y Agua y Energía SE y se aplica todavía en 
las cooperativas del sector y en aquellas empresas 
que no negociaron un nuevo convenio. El segundo 
fue firmado entre las empresas distribuidoras origi-
nadas en la privatización de SEGBA, que también 
firmaron distintos convenios con el Sindicato del 
Personal Superior. En el resto del sector se puede 
encontrar un convenio para cada distribuidora pro-
vincial, empresa de generación o transporte. El sin-
dicato de primer nivel es el encargado de negociar 
estos convenios para el personal jerárquico y tam-
bién para los trabajadores representados por la 
FATLyF en los casos en que la misma no lo haga. 

Los convenios firmados mantuvieron la tendencia 
generalizada hacia una mayor flexibilización en el 
trabajo, tanto en términos de horarios y tareas a 
realizar como de salarios y contratos. En el gráfico 
Nº3 puede observarse, por un lado, la tendencia 
a la disminución en el empleo en el sector en los 
últimos diez años y, por otro, la importante caída 
del salario real ocurrida como consecuencia de 
la inflación que siguió a la devaluación del peso. 
De acuerdo con esta información, a pesar de la 
mejora reciente, los salarios no han recuperado 
aún el nivel que tenían en 2001.

Gráfico Nº3.  Empleo y remuneraciones en el sector eléctrico
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16 Esto dio lugar a un sensible aumento de la cantidad de accidentes de trabajo. 
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La situación actual del sector como consecuencia 
de la privatización es desalentadora: un mercado 
fuertemente oligopolizado en el segmento desre-
gulado (generación) con una estructura del capital 
que desincentiva que las empresas transportistas 
y distribuidoras negocien menores precios con 
las empresas generadoras. Los mismos conglo-
merados se encuentran de uno y otro lado del 
mostrador y pueden desarrollar una estrategia de 
maximización conjunta de la ganancia total de los 
grupos. Al mismo tiempo, se crean las condiciones 
para que los actores apliquen prácticas discrimi-
natorias y restrinjan la competencia, limitando la 
transferencia a los usuarios finales de las ganan-
cias de productividad y los menores costos de 
producción del servicio, garantizándose -de esta 
forma- beneficios extraordinarios. 

Considerando el mercado ampliado de los ener-
géticos (gas, petróleo y energía eléctrica), el pro-
ceso de concentración de la oferta en un reducido 
número de conglomerados -quienes pudieron inte-
grar vertical y horizontalmente sus actividades y 

abastecerse de insumos claves para sus diversas 
empresas- evidencia que el capital concentrado 
adquirió un rol crucial en la fijación de precios 
esenciales para la competitividad de la economía 
y la equidad social.
 
Esta situación de poder contrasta con las condi-
ciones del trabajo, donde la tendencia a la preca-
rización y flexibilización laboral y a la retracción 
de los derechos de los trabajadores es inobjeta-
ble. No obstante, en los últimos tiempos se están 
comenzando a manifestar algunos signos de recu-
peración en su poder de negociación, como por 
ejemplo el intento de reducción de los turnos de 
los operarios  a seis horas.  

En el contexto de las actuales renegociaciones contrac-
tuales del gobierno con las empresas privatizadas y de 
una crisis energética que amenaza con poner en riesgo 
la sustentabilidad y el desarrollo de la economía, la pla-
nificación y redefinición de los objetivos en los sectores 
estratégicos -como el caso del sector eléctrico en su 
conjunto- se vuelve impostergable. 

La crisis energética y del trabajo en el sector 
eléctrico
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Claudio Salazzari, Secretario General de la Asociación 
de Empleados de la DGI (AEDGI), electo a fines de 2003.

Lunes 19 de julio de 2004. Habíamos acordado 
la entrevista con una semana de anticipación, sin 
prever que ese lunes sería un día tan especial para 
la Administración Tributaria Nacional. Convergían 
en él la anteúltima jornada del reempadronamiento 
de los monotributistas y un sinfín de protestas de 
pasantes de la Dirección General Impositiva (DGI) 
que reclamaban por su incorporación como perso-
nal de planta. Claudio Salazzari, nuestro entrevis-
tado, antes de recibirnos tuvo que dar respuesta 
a los canales de televisión abierta y a las radios 
que cubrían la protesta. Una vez desconcentrada 
la movilización, nos quedamos conversando alrede-
dor de una hora. A continuación, transcribimos los 
momentos más importantes de la entrevista reali-
zada.

CENDA: Claudio, coméntanos brevemente cuáles 
fueron los reclamos de los pasantes durante la pro-
testa de hoy.

Claudio Salazzari: Desde lo sindical lo que bus-
camos siempre es defender los intereses de los 
empleados del sector. La DGI, como empleadora, 
tiene una política de recursos humanos muy errá-
tica. Nosotros siempre decimos que la DGI tiene 
dos sectores que son fundamentales: el primero, 
es el área de informática, que se encarga de todo 
el manejo de la información; y el segundo, son los 
recursos humanos. 
El conflicto actual tiene dos aristas. Por un lado, la 
política de recursos humanos de la DGI se caracte-
riza por el incumplimiento de la legislación vigente 
de pasantías. El artículo 12 del Decreto 1227/01 
-que regula la contratación de pasantes- es muy 
claro: “cualquier incumplimiento del sistema de 
pasantías hace que la pasantía se caiga y, automá-
ticamente, la relación laboral es por tiempo indeter-
minado”. Con lo cual, los compañeros pasantes ya 
deberían ser empleados. Sin embargo, la AFIP dice 
que “no los va a regularizar” y, encima, que los va 
a despedir17. 
La segunda arista, tiene que ver con que la 
falta de estrategia de la AFIP hace que tenga 
que tomar decisiones raras, como reempadronar 
1.700.000 monotributistas en veinte días, con 
los sistemas de computación colapsados, compa-
ñeros trabajando doce, trece, catorce horas por 
día, sábado, domingo. Hoy la incidencia de los 
niveles de enfermedad por stress dentro de los 
compañeros en la DGI es altísima, absolutamente 
anormal con respecto a las “épocas normales”. 
Hay gente que ha sido sacada de sus lugares 
de trabajo y enviada a las agencias para atender 
monotributistas, que representan el 0,66% de 
la recaudación global! (que, con el empadrona-
miento, se puede llegar a incrementar hasta el 
1% como mucho). 

C: ¿Cómo es la relación de los pasantes con el sindi-
cato?

CS: En general, los pasantes son una generación 
que está entre los 20 y los 25 años y no tienen 
ningún tipo de relación con el sindicato. Es más, 
no conocían la existencia de un gremio, ni tienen 
idea para qué sirve. La única idea que tienen de 
los sindicatos y del sindicalismo es la imagen que 
se ha instalado de los medios de comunicación en 
contra del sindicalismo. Creen que lo único que 
hacen son negocios. A partir de este conflicto ellos 
han tomado contacto con los dirigentes de nuestro 
gremio y nosotros creemos que lo han hecho en 
muy buenos términos. 

C: ¿Cuáles son las falencias del sindicato en su rela-
ción con los pasantes?

CS: Miles. El problema es que yo no te puedo hablar 
desde una institución sindical normalizada porque 
nosotros ganamos la elección en septiembre del año 
pasado y todavía no pudimos asumir. Recién ahora 
-digamos- con nuestro ingreso al sindicato, se ha 
tomado la postura de salir a defender a los pasan-
tes. El sindicato -como organización- nunca defen-
día a los pasantes. Ha tomado la postura de decir 
“ah, bueno, no son empleados, son pasantes, no 
tengo que defenderlos porque no me voy a comer un 
conflicto gratis”. En cambio, lo que nosotros deci-
mos es al revés: “ellos son empleados y, es peor 
aún, son empleados en negro”. Lo cual implica que, 
al ser empleados en negro y no tener su recibo de 
sueldo, no se pueden sindicalizar. Y la única fuerza 
que tiene el sindicato es el porcentaje de afiliados 
que tiene en la actividad. Si yo tengo un sindicato 
y tengo afiliados el 70% u 80% de los trabajadores 
soy políticamente muy fuerte, porque soy represen-
tativo. 
Esa es la única fuerza que tienen los sindicatos. 
La única forma de lograr eso es trabajando con la 
gente. Y creo que recién ahora se está empezando 
a dar esa política dentro del sindicato y está empe-
zando a cambiar la visión que tenían del sindicato 
no solamente los pasantes sino muchos de los tra-
bajadores de planta permanente. Hoy, después de 
hacer asambleas, nos vienen a hablar compañeros 
de planta que en algunos casos tienen 20 o 25 años 
de antigüedad y nos dicen “pibe, seguí luchando, 
cuando vos asumas yo me afilio”. O sea que, en 
realidad, cuando se ve representada, cuando ve que 
el dirigente le da bola, cuando ve que se lucha por 
sus derechos, la gente siempre responde. 

C: ¿Cuántos afiliados tiene la AEDGI?

CS: Nuestro sindicato es un sindicato nacional, de 
primer grado. En todo el país tendremos 10.000 

17 La Dirección General Impositiva es parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), al igual que la Dirección General de Aduanas y la 
Dirección General de Recursos de la Seguridad Social.c  La Dirección General Impositiva es parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), al igual que la Dirección General de Aduanas y la Dirección General de Recursos de la Seguridad Social.
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afiliados sobre 15.000 trabajadores de la DGI. No 
son padrones truchos, están afiliados en serio. Es 
un sindicato representativo. 

C: ¿Qué pasa con las condiciones de trabajo de los emplea-
dos de planta?

CS: En general, las condiciones de trabajo en la DGI 
son pésimas. Una de las leyes madre de la legislación 
laboral es la ley de Higiene y Seguridad en el Ambiente 
Laboral. La DGI incumple toda la legislación de higiene 
y seguridad en el trabajo. Yo trabajo en un edificio que 
queda en Avenida de Mayo 1317. Desde el año ´99 
nosotros venimos realizando denuncias por incumpli-
miento a la ley de Seguridad e Higiene y no tuvimos 
nunca respuesta. 

C: ¿Cuáles son las principales denuncias al respecto?

CS: Hay desde ratas caminando por los escritorios, las 
cucarachas ya son amigas de la casa, no tenés la can-
tidad de baños por edificio necesarios en función de 
la planta de personal, en la mayoría de los edificios 
los matafuegos están vencidos y no hay la cantidad 
mínima necesaria para extinguir un siniestro. En edifi-
cios que tienen más de 50 empleados vos tenés que 
tener, según la ley, lo que se llama una brigada anti-
incendio, que consiste en preparar en un curso que 
dan bomberos de la Policía Federal a dos o tres com-
pañeros de cada edificio para que sean los encargados 
de atacar el siniestro de base y -digamos- detener el 
incendio hasta que los compañeros puedan desalojar 
ordenadamente. Ningún edifico de la DGI tiene su bri-
gada anti-incendio. ¿Qué más? La Ley de Seguridad e 
Higiene exige cierta renovación del aire por hora, nin-
guno de los edificios de la DGI tiene la renovación del 
aire necesaria. Te puedo nombrar un montón de irregu-
laridades más.  

C: ¿Los empleados de la DGI son de los pocos empleados 
estatales a los que les aumentó el sueldo?

CS: Exactamente.

C: ¿Cómo es la relación con los otros empleados 
estatales? ¿Existe o no?

CS: En realidad, si vos hablás desde la vida del 
trabajador, todo lo que son organismos del Estado 
son siempre cerrados. Entonces, no hay un vín-
culo entre los trabajadores o, en otras palabras, 
una hermandad. Pero sí la hay entre los dirigen-
tes de los sindicatos. Nosotros como dirigentes 
sindicales creemos en la unidad del movimiento 
obrero. Estuvimos presentes en el Consejo Gene-
ral que se hizo en la CGT el miércoles pasado 
[14/07]. Aprobamos la unificación del movimiento 
obrero, porque creemos que la desunión del movi-
miento obrero de los últimos 10 años nos ha lle-
vado donde nos llevó. 

C: ¿Cuáles son las expectativas de la reunificación?

CS: Creo que el primer objetivo de la unificación de 
la CGT tiene que ser legitimar el reclamo de los tra-
bajadores desempleados. Hoy el reclamo piquetero 
está deslegitimado, la sociedad los rechaza. 

C: ¿El reclamo o los métodos?

CS: Mi crítica es sobre el reclamo. Vos nunca vas a 
escuchar a un dirigente piquetero reclamar más tra-
bajo. Ellos reclaman más planes. Nosotros no que-
remos más planes. Nosotros creemos que no tiene 
que existir el Plan Trabajar, porque creemos en una 
economía de pleno empleo. Creo que la CGT se va a 
mover en ese sentido, en la exigencia de generación 
de empleo. 

C: Tras la unificación de la CGT, en varios medios 
salió que la Central Sindical iba a comenzar a 
reclamar salarios más altos. ¿Cómo lo ves y cuáles 
son para vos mecanismos válidos para reclamar? 

CS: El mecanismo válido para mejorar los salarios 
en Argentina es la negociación del Convenio Colec-
tivo, lo que se llama paritaria. Hay que convocar 
a paritarias. En la obtención de derechos laborales 
yo coincido con (Hugo) Moyano, todo vale. Eviden-
temente lo que hay que buscar es tratar de no 
paralizar toda la economía para que las autoridades 
tomen conciencia. 

C: Contanos un poco el tema interno del gremio. 

CS: Nosotros fuimos contra el oficialismo del sin-
dicato y le ganamos. Pero ellos, cuando estaban 
haciendo el recuento definitivo en el Ministerio 
de Trabajo, se presentaron a la justicia y pidieron 
una medida cautelar para evitar que el Ministerio 
pueda definir la elección (lo hicieron invocando 
resoluciones autoritarias del Ministerio). El Minis-
terio jamás sacó una resolución sobre nuestra 
elección, pero bueno, consiguieron la cautelar y 
hoy estamos trabados de asumir porque el Minis-
terio no puede dar el certificado de autoridad, 
está impedido de hacerlo por un juez laboral. 
El sindicato está usurpado por el antiguo oficia-
lismo. Es la conducción que le conviene a los 
altos funcionarios, la que no tiene esa intención 
de enfrentarse nunca a las autoridades de la DGI. 
Hoy todo el problema judicial está en la Corte 
Suprema. Vos hablás con todos los Secretarios 
Generales de la CGT y te dicen “ganaron ustedes 
muchachos”. Es más, de hecho los que votamos 
en el Congreso la otra vez fuimos nosotros. 

C: O sea que la CGT reconoce la conducción de ustedes.

CS: Exactamente. Políticamente los reconocidos somos 
nosotros.
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